
República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 
RESOLUCIÓN SBP-0143-2016 

(de 12 de agosto de 2016) 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
En uso de sus facultades legales y, 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución SBP-0089-2016 de 6 de mayo de 2016, esta Superintendencia de 
Bancos otorgó Permiso Temporal, por noventa (90) días, a favor de ATLAS BANK (PANAMÁ), 
S.A., para protocolizar e inscribir en el Registro Público los documentos relativos a su 
constitución, para posteriormente solicitar Licencia Bancaria General; 
 

Que, mediante Escritura Pública No.14158 de 26 de mayo de 2016, se protocolizó el pacto 
social de la sociedad anónima ATLAS BANK (PANAMÁ), S.A. y quedó debidamente inscrita en 
el Registro Público el día 1 de agosto de 2016 a folio No. 155634281, Sección Mercantil;  
 

Que, ATLAS FINANCIAL PANAMA, CORP., sociedad anónima constituida bajo las leyes de la 
República de Panamá, en su calidad de promotor, ha presentado a través de Apoderados 
Especiales, solicitud de prórroga al término del Permiso Temporal concedido por la Resolución 
SBP-0089-2016 de 6 de mayo de 2016, a fin de completar el proceso de capitalización para el 
otorgamiento de la Licencia Bancaria General definitiva; 
 

Que, en atención a las justificaciones sustentadas por ATLAS FINANCIAL PANAMA, CORP., 
así como los documentos aportados, se estima que procede conceder una prórroga de noventa 
(90) días, para que culmine los trámites pertinentes;  
 

Que, de conformidad con el Artículo 16, Literal I, numeral 1 de la Ley Bancaria, corresponde al 
Superintendente resolver sobre la solicitud de ATLAS FINANCIAL PANAMA, CORP., 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar prórroga por un término de noventa (90) días adicionales al 
término de noventa (90) días de Permiso Temporal a favor de ATLAS BANK (PANAMÁ), S.A., 
para que posteriormente solicite Licencia Bancaria General. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El término de prórroga otorgado por noventa (90) días, empieza a regir 
a partir del día siguiente al vencimiento del plazo de noventa (90) días del Permiso Temporal 
concedido. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 16, Literal I, numeral 1, Artículo 47 y subsiguientes de 
la Ley Bancaria y Acuerdo No. 3-2001 de 5 de septiembre de 2001, modificado por el Acuerdo 
No. 2-2006 de 8 de marzo de 2006. 
 

Dada en la ciudad de Panamá, a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil dieciséis  
(2016). 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,  
 
 

Ricardo G. Fernández D. 
 

/revp 
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